
 

JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Pago directo: 2020-00789 

Solicitante: Finesa S. A. 

Deudor mobiliario: Wilson Alexander Cardozo Pérez. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la 

anterior solicitud, para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsane la siguiente inconsistencia: 

 

Aporte un mandato debidamente conferido, pues en el 
mandato que al efecto arrimó, identificó el vehículo objeto de 
la garantía con placas FOX-760, pero en el escrito de la 
solicitud se hace referencia al rodante de placas GLV-361,  

 
En efecto, adviértase, que ahora tal escrito deberá ir dirigido al 

«juez de conocimiento» (artículo 74 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 
 
 

Artemidoro Gualteros Miranda 
Juez 

JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C. 1 de febrero de 2021. 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 

estado electrónico n.º 010 fijado a las 8:00 a.m. 

La secretaria:  

Luz Ángela Rodríguez García 

Didc 
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